RES. 3585/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016 -17-1-0006759, Ent. N° 5211/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva      relacionadas con la Licitación Pública Nº 05 / 2016, convocada para  el servicio de mantenimiento de switches y appliances firewall / antivirus, renovación de licencias y horas de consultoría;
RESULTANDO: 1) que consta publicidad en el Diario Oficial y en la Página Web de Compras Estatales;
2)  que al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de abril de 2016 se presentaron a cotizar las Firmas Logicalis Uruguay S.A., Arnaldo C. Castro S.A. e IBM del Uruguay S.A.;

3) que por informe de la Comisión Asesora de fecha 1º de junio de 2016, se expresa que la propuesta de la Firma Arnaldo C. Castro S.A. propone cláusula de ajuste paramétrico que difiere de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, mientras que la oferta  de la empresa IBM del Uruguay SA contraviene lo establecido en el Pliego en cuanto a la forma de pago;  
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), por informe de fecha 19 de agosto de 2016, aconseja adjudicar el procedimiento licitatorio a la Firma Logicalis Uruguay S.A. por $ 1:425.653 IVA incluido,  a partir del 1º de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, renovable en forma automática por hasta 4 períodos anuales y consecutivos, por ser la única oferta válida desde el punto de vista formal y técnico, además de ajustarse a los Pliegos de Condiciones que rigieron el procedimiento licitatorio ;
5) que consta Resolución del Director General de Rentas  de fecha 22 de setiembre de 2016, adjudicando el Llamado de acuerdo con el informe de la CAA;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto anual de $ 1:425.653 IVA incluido, a partir del 1º de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, renovable en forma automática por hasta 4 períodos anuales y consecutivos, una vez abiertos los créditos presupuestales Ejercicio 2017, previo control de su imputación al Objeto del Gasto, de que se realizó la publicidad en la página web de compras estatales y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2)  Comuníquese a la Contadora Auditora ; y
3) Devuélvase.
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